
EX-2024-32692259- -GDEBA-DEOPISU 

REF.: “Construcción de Espacio Polideportivo y Recreativo" 

CIRCULAR ACLARATORIA N.º 2 

Por medio de la presente, en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones 

Legales en su cláusula 1.14, se informa que hemos recibido una consulta con las 

siguientes preguntas concernientes a la obra de referencia; 

Consulta n° 1: “Solicitamos tengan a bien enviar los planos en formato DWG.”  

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

“En relación a su consulta aclaramos que para el conocimiento del proyecto y para la 

realización de la planilla de cotización, podrán guiarse de la documentación gráfica 

publicada en la página del Organismo”. 
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